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Acta de la sesión ordinaria 17-24, celebrada virtualmente, por la Junta Directiva de 

BCR Corredora de Seguros Sociedad Anónima, el martes veinte de agosto del dos 

mil veinticuatro, a las catorce horas con dos minutos, con el siguiente cuórum: 

Licda. Sonia Mora Jiménez, presidente; MBA Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; Licda. María del Pilar Muñoz 

Fallas, secretaria; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, vocal; Licda. Marjorie Jiménez 

Varela, asiste en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Licda. Rebeca Martínez Solano, gerente general a.i.; MSc. Karen Gregory Wang, 

auditora interna; Licda. Isabel Cordero Benavides, gerente Comercial a.i.; Licda. 

Jenny Ureña Castro, supervisora de Unidad de Riesgo y Control Normativo; Karla 

Guzmán Agüero, supervisora de la Gerencia de Operaciones. 

Por Banco de Costa Rica: 

(1) Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico; Licda. María José 

Araya Álvarez, asistente a.i. Secretaría Junta Directiva. 

(1) Se incorpora a la sesión según se indica en el texto del artículo IV. 

El MBA Douglas Soto Leitón, gerente general BCR no participa por atender 

asuntos propios de su cargo. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No.6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, la señora 

Sonia Mora Jiménez somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria 17-24, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 16-24, celebrada el 5 de agosto del 2024. 

C. SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 

C.1 Informe de seguimiento de atención pendientes de la administración con la Junta 

Directiva. Atiende SIG-01. (CONFIDENCIAL). 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 
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Unidad de Riesgo y Control Normativo de la sociedad: 

D.1 Actualización de la Metodología para el pronóstico de macro precios en el 

Conglomerado Financiero BCR. (CONFIDENCIAL). 

D.2 Actualización de la Metodología medición riesgo contraparte inversiones en el 

Conglomerado Financiero BCR. (CONFIDENCIAL). 

D.3 Actualización de la Metodología para la evaluación del riesgo intragrupo del 

Conglomerado Financiero BCR. (CONFIDENCIAL). 

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Informe acerca de las vacaciones de los funcionarios de BCR Seguros. Atiende SIG-

14. (PÚBLICO). 

E.2 Análisis de la situación financiera, con corte a julio, 2024. Atiende SIG-02. 

(CONFIDENCIAL). 

E.3 Informe de la situación financiera, con corte a julio, 2024. Atiende SIG-02. 

(PUBLICO). 

E.4 Análisis del mercado de seguros, con corte al segundo trimestre, 2024. Atiende SIG-

26. (CONFIDENCIAL). 

E.5 Informe del mercado de seguros, con corte al segundo trimestre, 2024. Atiende SIG-

26. (PUBLICO). 

E.6 Informe de seguimiento de implementación de la estrategia de innovación y 

experiencia al cliente, con corte al primer semestre 2024. Atiende SIG-38. 

(CONFIDENCIAL). 

Oficialía de Cumplimiento: 

E.7 Informe de gestión de la Oficialía de Cumplimiento, con corte al primer semestre del 

2024. Atiende SIG-40. (CONFIDENCIAL). 

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Oficio SJDN-0646-2024 del Banco Popular, relacionado con nombramientos de 

sociedades (PUBLICO). 

G. ASUNTOS VARIOS 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, la señora Sonia Mora Jiménez introduce diciendo: “(Iniciamos con 

la sesión) ordinaria de BCR Corredora de Seguros, número 17-24, de hoy 20 de agosto del 

2024, al ser las 14 horas con dos minutos. Iniciamos con la Aprobación de orden del día, ¿si 

alguien quisiera agregar algo o hacer alguna modificación?, procedemos con aprobación del 

Aprobación de orden del día”. 

 Los miembros de esta Junta Directiva se muestran de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 17-24, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO II 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema se relaciona con asuntos de la gestión de riesgos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, 

incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación con las disposiciones 

de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 04 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, de la gestión de riesgos y de 

uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, de la gestión de riesgos y de 

uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, de la gestión de riesgos y de 

uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Rebeca 

Martínez Solano presenta para conocimiento de esta Junta Directiva, el documento que 

contiene el informe relacionado con el estado de las vacaciones de las personas trabajadoras de 

BCR Corredora de Seguros S.A., con corte al primer semestre del 2024. Lo anterior atiende el 

Sistema de Información Gerencial, SIG-14. Copia de la información fue suministrada, 

oportunamente, a los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de 

esta sesión. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez dice: “Pasaríamos al punto E. 

Asuntos Informativos de la Gerencia de la sociedad informe acerca de las vacaciones de los 

funcionarios de BCR Seguros, atiende SIG-14 es un tema público, se cuenta con 10 minutos y 

nos expone doña Rebeca (Martínez). 

 Seguidamente, manifiesta la señora Rebeca Martínez Solano: “Muchas 

gracias, doña Sonia. A continuación, les presento lo que es el informe de vacaciones de los 

funcionarios de la Corredora de Seguros del primer semestre. Como contexto, este tema había 

sido comentado en la administración anterior, con don David (Brenes, ex gerente general de la 

Corredora) este órgano le había indicado que quería conocer cuál es el detalle de las vacaciones 

de todos los funcionarios y para estar seguros de que se llevara la correcta administración con 

respecto a las reservas y todo lo que está relacionado al tema, como tal.  

 Entonces, se procedió a incluir este tema en el SIG número 14 para darle un 

seguimiento semestral. Esta es la primera vez que vamos a presentar esta información por 

cuánto si tienen algún comentario u observación para próximas presentaciones que vayamos a 

traer, con total apertura para nosotros tomarlo en cuenta. 

 Como antecedentes, bueno, que se da en cumplimiento al Reglamento de 

gobierno corporativo Acuerdo Conassif 4-16 y según la aprobación del Sistema de Información 

Gerencial presentado ante esta Junta Directiva, en la sesión 01-24, del 16 de enero del 2024, se 

presenta el informe de vacaciones de los funcionarios de BCR Corredora de Seguros para el 

primer semestre y es en cumplimiento al SIG-14. Es un tema informativo y confidencial (ver 

imagen n.°1)”. 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Toma la palabra doña Sonia y consulta: “¿Disculpe doña Rebeca es que en la 

guía lo tenía como público, pero es confidencial, verdad este tema?”. 

 Al respecto, indica la señora Martínez: “Sí, señora, es confidencial”. 

 Sobre el particular, la señora Mora Jiménez refiere: “De acuerdo gracias. 

Adelante”. 

 Entonces, retoma doña Rebeca el tema diciendo: “Aquí en este primer cuadro 

podemos ver la distribución de vacaciones del área (ver imagen n.°2) y aquí lo dividimos por 
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cada una de las diferentes áreas que conforman la Corredora de Seguros como la cantidad de 

personas, entonces aquí podemos ver cuál es el saldo acreditado con corte al mes de julio de 

cada una de las personas que conforman las diferentes áreas. En total tenemos 91 colaboradores 

y el saldo acreditado que es lo que vemos a través del sistema ONI lo conforman por 610 días 

de vacaciones.  

 
Imagen n.°2. Distribución Total de Vacaciones por Área 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 De esas personas no todas están excediendo los 15 días que le solicita la 

normativa, sino que tenemos un grupo específico que ya se le da un seguimiento puntual y aquí 

es donde les mostramos cuáles son esas personas de cada una de las áreas que están excediendo 

o que están por encima de los 15 días que le solicita la normativa.  

 Cada una de esas personas tiene un seguimiento puntual y ya tiene un plan de 

vacaciones definido. Este tema se revisa todos los meses de parte de la administración porque 

como sabemos, el sistema le va acreditando todos los meses a los compañeros 1.25 días de 

vacaciones. Entonces, digamos que todos los meses se nos va desactualizando, por eso es 

necesario que como administración vayamos haciendo esta revisión.  

 De momento podríamos decir que los que ya tienen un seguimiento más puntual 

son esta lista de colaboradores (ver imagen n.°3) ya tienen sus respectivos días de vacaciones 

y también lo otro que nosotros tomamos en cuenta es la fecha en que esa persona se le hace el 

corte, el momento en que empezó a laborar, pues no todos cortan en el mismo día, entonces no 

podemos, por ejemplo, llevar un sistema con corte al 31 de diciembre, porque, hay algunas 

personas, que ingresaron a laborar noviembre diciembre, entonces ahí lo vamos llevando según 

cada uno de los casos”. 
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Imagen n.°3. Distribución de personas por área que cuentan con seguimiento del plan para el 

disfrute de vacaciones 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Hace uso de la palabra la señora Sonia Mora y manifiesta: “Doña Rebeca, 

disculpe una consulta. En este caso, ¿cuál es el número máximo de días a acreditar a cada 

funcionario? ¿Son 15 días?”. 

 De seguido, dice la señora Martínez Solano: “15 días, exactamente”. 

 Continua refiriendo la señora Mora: “Ah OK ¿No hay nadie que tenga más de 

15 días?”. 

 Atiende la consulta doña Rebeca diciendo: “No, les explico este cuadro (se 

refiere a la imagen n.°3), por ejemplo, es la cantidad de días que nos exceden de esos 15 días, 

por ejemplo, entonces por eso es por lo que esos compañeros están en esta lista específica, el 

resto no se les lleva a ese seguimiento puntual porque no están excediendo los 15 días, pero 

esta lista de colaboradores sí lo exceden. Aquí donde pueden ver (se refiere a la imagen n.°3) 

dice días a disfrutar en la cantidad de días que están excediendo, de ahí que se les lleva ese 

seguimiento para que ellos lo gasten. Eso se hace conforme ...”. 

 En el mismo momento, expresa la señora Mora Jiménez: “Disculpe, doña 

Rebeca, anualmente son 15 días los que se le acreditan es que hay casos donde yo he visto hasta 

30 días por año, pero en este caso no tenemos ningún funcionario en esas condiciones”. 

 Para realimentar en el tema la señora Martínez señala: “No, el caso de la 

Corredora de Seguros son 15 días, únicamente”. 

 Posteriormente, manifiesta doña Sonia: “OK. Y, disculpe doña Rebeca que 

tenemos la participación de don Manfred (Sáenz). Adelante, don Manfred”. 

 En seguida, el señor Manfred Sáenz Montero comenta: “Sí, muy breve. En 

realidad, en el ejemplo de las otras subsidiarias, recordemos que la Corredora fue creada -

corregime doña Rebe- 2008 estaba ya en la ley vigente y creo que se aprobó en 2010, me 

parece”. 

 Ahora bien, indica la señora Martínez: “2009. Primero de junio 2009”. 
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 Continua el señor Sáenz diciendo: “OK. Entonces, para este momento ya esa 

experiencia, doña Sonia se tenía porque las otras subsidiarias, como usted bien lo reconoce, 

hubo traslado de funcionarios del Banco a las empresas y se les respetó los días (de vacaciones). 

Y, efectivamente hay dos personas en el Puesto de Bolsa, que no voy a decir el nombre, que 

tienen días 30 días por año, pero ese no es el caso acá”. 

 Así las cosas, refiere doña Sonia: “OK perfecto. Muchas gracias, don Manfred, 

por la información. Y otra consulta doña Rebeca. En estos casos que se excede de los 15 días 

se tienen que hacer estimaciones sobre esos saldos según entiendo”. 

 Sobre el particular, expresa doña Rebeca: “Sí, correcto. Y, como les indicaba, 

eso se lleva mensualmente para poder hacer esa revisión y también asegurarnos de que los 

compañeros vayan gastando los días que corresponden. Algunos, por ejemplo, lo reservan para 

viajes o para fin de año, que es cuando sacan vacaciones, entonces ahí es cuando ya se corta, 

pero como les indicaba, es un tema que todos los meses hay que estarlos revisando, porque 

todos los meses a todos los colaboradores se les incrementan 1.25 días las vacaciones”. 

 Retoma la exposición la señora Martínez diciendo: “Como les comentaba de 

parte de nosotros, como administración se emite un reporte mensual por área y estos reportes 

van a cada uno de los líderes para identificar cuáles son esas personas que o ya están en el 

límite de los 15 días o se están acercando al límite, como tal.  

 Cada líder tiene que trabajar un plan de vacaciones de las personas que se 

identifica, que están en el límite o cerca de ese límite y debe devolver ese plan de vacaciones a 

la administración para nosotros darle ese seguimiento. Eso se repite todos los meses. Además, 

el cumplimiento de los planes son revisados en el estudio de la auditoría de fraude (ver imagen 

n.°4)”. 

 
Imagen n.°4. Seguimientos de la Administración al Plan de Vacaciones 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Finalizada la exposición expresa la señora Martínez Solano: “Entonces, ese 

sería el seguimiento que nosotros como administración le damos al plan de vacaciones de todos 

los colaboradores. No sé si tienen alguna consulta adicional antes de pasar a los considerandos”. 

 Solicita el uso de la palabra el señor Luis Emilio Cuenca Botey quien agrega: 

“Gracias, doña Rebeca. A mí me gustaría saber si a la hora de solicitar las vacaciones si tenemos 

una política que obliga a las personas a descansar de verdad. Por ejemplo, que haya un mínimo 

de días, usted no puede sacar nada más un día por aquí, otro día por allá, sino que tiene que por 

lo menos tomar una vez al año más de una semana, este tipo de cosas ¿son cosas que suceden? 
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y lo digo porque eso tiene que ver con descansar de verdad, pero, también desde una sana 

política de prevención del fraude también tiene que ver con realmente asegurarse de que la 

persona tenga que salir de su puesto y delegar absolutamente todos los procesos clave en los 

que está implicada. Entonces, en ambos sentidos es algo muy importante ¿Cómo está 

funcionando?”. 

 Atiende la señora Martínez la consulta diciendo: “Sí, en estos momentos no, 

nosotros nos apegamos a la política, a la normativa de Banco y no existe hasta donde yo tengo 

conocimiento una normativa así, entonces las personas sí pueden ir sacando un día por aquí, un 

día por allá o reservan los 15 días para un viaje en específico que quieran hacer.  

 Entonces, de hecho, yo sí lo he visto y me parece que es una sana política en 

que en muchas empresas, sobre todo al sector privado, lo hacen así. Yo lo he visto, por ejemplo, 

en otros bancos, en donde obligan a los colaboradores a sacar una semana sí o sí. Y me parece 

que es una buena observación que nos la llevamos para hablarlo con (la Gerencia Corporativa 

de) Capital Humano, para ver si es posible, porque en esos momentos sí no existe a nivel ni de 

la Corredora, ni del Conglomerado (Financiero BCR)”. 

 Por su parte, la señora Marjorie Jiménez Varela manifiesta: “Muy buenas 

tardes. Doña Rebeca, a mí me gustaría que tal vez usted me aclare una duda que me queda con 

el cuadro, porque precisamente lo que usted dice, si yo lo que hago es hacer un plan de 

reducción de vacaciones sobre el exceso que tienen, entonces es casi que imposible que la 

persona llegue a reducir esa cantidad de vacaciones porque cada mes se le van a ir acumulando 

las nuevas vacaciones. 

 A mí me parece que y probablemente así es como lo hagan, tal vez, es que a mí 

no me quedó claro como lo explicaron. Para mí, junto con ese exceso tiene que ir también un 

plan para que agoten las vacaciones del periodo vigente, por así decirlo, porque si no, claro, si 

yo les dejo un colchón de 15 (días) y además va a ir acumulando 1.25 por mes. Eso nunca lo 

vamos a reducir. 

 Entonces, no es solo sobre el exceso, es también sobre el período actual de 

vacaciones, que también lo deben de gastar ¿Para qué? Para que en algún momento esa persona 

llegue a estar solo con un pendiente de las vacaciones actuales, sino eso nunca se va a lograr. 

Nada más esa observación quería hacer. Gracias”. 

 Seguidamente, dice la señora Rebeca Martínez: “Sí, muchas gracias doña 

Marjorie, tal vez algo importante que no mencioné y es que bueno nosotros somos una empresa 

de servicios, entonces, sí, tratamos de tener por lo menos el requerimiento de colaboradores 

que necesitamos para atender al público, sin embargo, nosotros aprovechamos siempre algunos 

periodos en donde no es tanto la afluencia de llamadas o correos electrónicos que tenemos para 

sacar a la gran mayoría de colaboradores. 

 Entonces, usualmente en Semana Santa y en los periodos de Navidad nosotros 

reducimos la capacidad de la Corredora, prácticamente con el mínimo personal, por ejemplo, 

en el área Comercial pueden quedar dos o tres personas, nada más atendiendo, en Operaciones 

la cantidad también mínima de acuerdo a los procesos que ellos tengan y ahí es donde 

aprovechamos para gastar esos otros días, independientemente de si la persona está excedida o 
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no está excedida. Esos son los dos periodos que nosotros normalmente utilizamos para hacer 

que los colaboradores utilicen el resto de los días. 

 Asimismo, el señor Sáenz Montero agrega: “Muy breve. No sé si le entendí 

bien a doña Marjorie y me perdona si le entendí mal. Pero, el comentario que iba a hacer es que 

los que se van acumulando que se van generando día a día, eso yo no los puedo obligar al 

trabajador a disfrutarlos todavía, esos no, son los que ya devengué, eso sí. Y la práctica sí 

debería ser un periodo que ya esté programado. Ese es el ideal, listo”. 

 Plantea, entonces la señora Varela: “Exactamente, esa es la idea, porque si yo 

les dejo siempre un colchón de 15 ...”. 

 De inmediato, dice don Manfred: “Ah, no, no, voy a tener dos periodos, voy a 

tener dos periodos vencidos, es esa la idea. Correcto. Gracias, doña Marjorie”. 

 A continuación, expresa doña Sonia: “Sí, doña Rebeca de mi parte esa 

observación de doña Marjorie, lo que yo entiendo es que no debemos de tener periodos 

vencidos, sino que los funcionarios conforme cumplen el periodo, se les programen esos días 

para que durante ese año laboral ya queden en cero. Esa es la política correcta. 

 Lo otro es que, eso es muy común que hay funcionarios que o se creen o tal vez 

tienen funciones que se consideran indispensables, pero no podemos depender de algún 

funcionario como para que no pueda sacar vacaciones, porque eso es un riesgo operativo 

incluso y como decía, don Luis, de salud mental del funcionario, porque, yo tenía a cargo 

funcionarios que no les gustaba salir a vacaciones, pero ya eso no es una situación que podamos 

nosotros controlar, porque siempre aunque sea me decían ‘para estar en la casa viendo tele’ y 

les digo ‘eso es una situación personal que ustedes tienen que ver cómo la manejan’. 

 Pero, sí es muy importante por riesgo operativo, por riesgo de salud mental, por 

riesgo también incluso de las estimaciones que se tienen que hacer con los periodos vencidos, 

entonces hay que dar un seguimiento muy constante de esto para que tengamos a todos los 

funcionarios al día y que también no se materialicen riesgos operacionales porque eso es muy 

común, también cuando alguien no quiere salir a vacaciones, puede ser que haya alguna 

situación ahí de trasfondo que nos genere algún riesgo”. 

 En consecuencia, comenta la señora Martínez: “Sí, correcto. De hecho, siempre 

se tienen como los dos escenarios, desde funcionarios que no quieren salir hasta funcionarios 

que más bien quieren hasta quedar en negativo, porque, no les alcanzan los 15 días. En estos 

periodos que le comentaba a doña Marjorie y que usualmente es cuando bajan la afluencia de 

gestiones y de público que nosotros atendemos, lo que hacemos es tomar la lista de los 

funcionarios que más tienen días de vacaciones y a partir de ahí los que más tienen días son los 

que se van sacando.  

 Es casi que al azar, no hay ningún otro criterio, sino que los que más días tienen 

esos son los que van saliendo y los que del todo no tienen días o que ya tienen un plan de 

vacaciones aprobado para algún viaje o algún tema específico que previamente acordaron con 

su jefatura, entonces a ellos sí se les respeta ese acuerdo. De lo contrario, si no tiene ningún 

plan aprobado y van en esa lista y los hacemos salir usualmente en Semana Santa y en 

diciembre”. 
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 Después, agrega doña Sonia Mora: “OK de acuerdo ¿Don Eduardo (Rodríguez) 

usted tenía alguna consulta?”. 

 Al respecto, indica el señor Eduardo Rodríguez del Paso: “Sí, muy breve. Yo 

creo que lo que usted mencionó es muy importante, por el descanso y paz mental del servidor, 

pero también por un tema de control interno es importante. O sea, no hay que hacer demasiado 

drama en ese aspecto, simplemente que es un tema de salud también para la empresa. Nadie es 

indispensable y quería comentar eso no más”. 

 Al no presentarse más consultas o comentarios doña Rebeca dice: “Y de todas 

formas, tomamos nota de las observaciones que nos hacen para ver si a nivel de Capital 

Humano podemos hacer esas modificaciones y también tomar nota para el próximo reporte que 

les voy a traer para incluir esa información y que ustedes lo puedan ver en una forma más 

clara”. 

 De seguido, la señora Martínez Solano presenta la propuesta de acuerdo y para 

lo cual manifiesta: “A nivel del considerando en seguimiento del Sistema de Información 

Gerencial, el SIG-14, se dispone a dar por conocido el informe de vacaciones de los 

funcionarios de BCR Corredora de Seguros del primer semestre. Es un tema informativo y es 

confidencial (ver imagen n.°5)”. 

 
Imagen n.°5. Acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Posteriormente, dice doña Sonia Mora: “Muchas gracias doña Rebeca. 

Estaríamos cogiendo el acuerdo según nos acaba de explicar”. 

 A continuación, el señor Manfred Sáenz indica: “Doña Sonia, perdón. A mí el 

tema de la confidencialidad es que usted lo preguntó al inicio, yo preferí esperar la presentación 

para ver si había algún tema dentro de, pero este tema desde mi punto de vista no es 

confidencial, sencillamente es un tema de administración, de recurso humano, de días de 

vacaciones, de prácticas de vacaciones, pero aquí no hay un tema que amerite secreto industrial, 

secreto profesional, información privilegiada de los trabajadores.  

 Eso nada más es el seguimiento de una sana política de que los trabajadores 

tomen el día de descanso. Más bien, a mí me parece hasta sano que sea como una política 

abierta de que el patrono se está preocupando por sus trabajadores”. 

 Entonces, indica la señora Mora: “Muchas gracias don Manfred, por su 

recomendación ¿Doña María del Pilar (Muñoz)?”. 
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 Dentro de este orden de ideas, expresa la señora María del Pilar Muñoz Fallas: 

“Gracias, buenas tardes a todos. Don Manfred, a mí me queda la inquietud porque en la 

presentación se mencionan nombres, entonces, yo no sé si eso es confidencial o no, o sea que 

se diga que yo tenga tantas vacaciones, no sé, digo. Esa inquietud es la que me surge que como 

se mencionan nombres”. 

 Para brindar respuesta el señor Sáenz Montero agrega: “Sí, pero esa 

información tampoco es confidencial, doña María del Pilar, o sea cualquiera en el sentido muy 

amplio, pero lo cierto del caso es que cualquiera puede pedir cuál es la planilla de BCR Seguros. 

No es una información que uno diga, no se la doy.  

 La discusión que sí hay, inclusive en el seno de la Sala Constitucional, doña 

María del Pilar y señoras y señores, es el salario. Ahí en la Sala todavía se debate y el criterio 

todavía de mayoría, es que el salario líquido de una persona sigue siendo público si es 

funcionario público, pero hay criterios todavía está cuatro – tres y puede dar vuelta, pero, hay 

magistrados que salvan el voto y dicen que el monto específico que un trabajador del sector 

público recibe no tiene por qué ser público. Lo que es público es la partida presupuestaria, pero 

no tiene por qué, entonces ese datito sí, pero aquí no hay ese tipo de información 

necesariamente”.  

 Para concluir la señora Sonia Mora dice: “Muchas gracias a don Manfred y doña 

María del Pilar. Bueno, doña Rebeca estaría acogiendo el acuerdo, según nos acaba de explicar”  

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Que, se presenta el informe de las vacaciones de los funcionarios de BCR 

Seguros S.A., de conformidad a la calendarización de temas, incluido en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-14. 

Se dispone:  

 Dar por conocido el informe relacionado con el estado de las vacaciones de las 

personas trabajadoras de BCR Corredora de Seguros S.A., con corte al primer semestre del 

2024, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, 

copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior, en atención del 

Sistema de Información Gerencial, SIG-14. 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la “Ley de Información No Divulgada” (7975 del 4 de enero 

del 2000). 
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ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Karla 

Guzmán Agüero, presenta el documento que contiene el informe de la situación financiera de 

BCR Corredora de Seguros, con corte a julio del 2024. Lo anterior, en cumplimiento del 

Sistema de Información Gerencial, SIG-02. Copia de la información fue suministrada, 

oportunamente, a los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de 

esta sesión. 

 Seguidamente, se transcribe el informe ejecutivo que se presenta para el caso. 

SITUACIÓN FINANCIERA 

Julio 2024 

BCR CORREDORA DE SEGUROS 

Balance de Situación BCR Corredora de Seguros. 

El activo total de la sociedad para julio 2024 asciende a ¢8,480 millones, el 79% del mismo lo 

conforman las inversiones en instrumentos financieros. Al comparar interanualmente el activo total 

tiene un incremento del 2%, dicha variación radica disminución de depósitos a la vista y estimación 

por deterioro. 

En cuanto al pasivo, muestra un saldo de ¢1,863 millones, una de las cuentas de mayor 

representación corresponde a las cuentas con instituciones públicas, el cual contiene un 48% del 

pasivo total.  En esta línea se registra la provisión del impuesto de la renta y el giro correspondiente 

a la Comisión Nacional de Emergencias. Al comparar interanualmente el pasivo tuvo un incremento 

del 3% que en cifras absolutas representa ¢46 millones. 

Dentro del pasivo también se encuentra contemplada la partida de “Obligaciones con entidades 

financieras a plazo”, en la cual se registran los deberes financieros que tiene BCR Corredora de 

seguros por el alquiler de edificio, en apego a la norma contable “NIIF 16 - Arrendamientos”. El 

cual decreció interanualmente un 47% que en cifras absolutas representa ¢95 millones. 

Es de importancia mencionar que a partir de octubre del 2019 se procedió a provisionar lo referente 

a la norma contable CINIIF 23, la cual se refiere a “La Incertidumbre frente a los Tratamientos del 

Impuesto a las Ganancias”. El monto registrado a la fecha asciende a ¢79 millones que corresponde 

al periodo 2019 y representa el 4.24% del pasivo de BCR Corredora de Seguros. 

Por su parte, el patrimonio muestra un saldo a julio 2024 de ¢6,618 millones en dicha cuenta se 

registran los resultados financieros obtenidos en el transcurso del año. Esta partida presenta un 

crecimiento interanual del 2% que en cifras absolutas representa ¢110 millones. 
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Estado de Resultados BCR Corredora de Seguros. 

Los ingresos operacionales registrados al mes de julio equivalen a ¢4,319 millones. El principal 

ingreso de la sociedad se origina de las comisiones cobradas por intermediación de pólizas estas 

integran un 98% del total de los ingresos de operación. Al mes de análisis se logran captar ¢656 

millones de ingresos por comisiones y acumulado ¢4,262 millones. 
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Los gastos de administrativos presentan una variación interanual de 2%, la cuenta de “Gastos de 

personal” hay un aumento en capacitación y extras. 

Por su parte, los gastos operativos diversos ostentan un aumento interanual de 16.6%, al analizar 

las cuentas que lo conforman se evidencia un aumento en comisiones por servicios. 

En el mes de Julio BCR Corredora de Seguros logró una utilidad antes de distribución de 

participaciones e impuesto de renta de ¢2,515 millones, obteniendo así una utilidad neta de ¢1,685 

millones. 
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Indicadores Financieros 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Que, el informe de la situación financiera del mes de julio del 2024 se presenta 

de conformidad a la calendarización de temas, incluido en el Sistema de Información General, 

SIG-02. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de la situación financiera de BCR Corredora de 

Seguros S.A., con corte a julio del 2024, conforme al documento conocido en esta oportunidad, 

y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. Lo anterior, en cumplimiento del del Sistema de Información Gerencial SIG-02. 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en relación 

con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, la señora Isabel 

Cordero Benavides, presenta a conocimiento del directorio, el documento que contiene el 

informe del mercado de seguros, con corte al segundo trimestre del 2024. Lo anterior, atiende 

el Sistema de Información Gerencial (SIG-26). Copia de la información fue suministrada, 

oportunamente, a los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de 

esta sesión. 

 Se adjunta la información presentada en esta oportunidad. 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, el seguimiento y monitoreo del mercado de seguros es un informe que se realiza 

cada trimestre, el cual es un insumo fundamental en la estrategia comercial. 

Segundo. El informe del mercado de seguros, al segundo trimestre 2024, se presenta como 

seguimiento de conformidad a la centralización de temas incluido en el Sistema de Información 

General 2024, SIG-26. 
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Se dispone:  

 Dar por conocido el informe del mercado de seguros, con corte al segundo 

trimestre del 2024, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de 

este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Atiende el 

Sistema de Información Gerencial, (SIG-26). 

ARTÍCULO XII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero 

del 2000). 

ARTÍCULO XIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos de cumplimiento de la Ley 7786 (Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo), su Reglamento (Decreto Ejecutivo 

36948-MP-SP-JP-H-S, Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 

actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 

organizada) y el Acuerdo Conassif 12-21 (Reglamento para la prevención del riesgo de 

legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y financiamiento de la proliferación de 

armas de destrucción masiva, aplicable a los sujetos obligados por el artículo 14 de la ley 

7786). 

ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de la agenda denominado Correspondencia, la señora María José 

Araya Álvarez presenta el oficio SJDN-0646-2024, de fecha 26 de julio del 2024, remitido 

por el señor Luis Alonso Lizano Muñoz, secretario general de la Junta Directiva Nacional del 

Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y dirigido a la Presidencia de la Junta Directiva 

General del BCR, en el que se comunica que, en sesiones celebradas el 23 de julio del 2024, se 

realizaron los nombramientos que se detallan a continuación: 

• En la sesión ordinaria 6127, actuando en funciones propias de asamblea de 

accionistas de la Junta Directiva de Popular Valores Puesto de Bolsa, nombró al 

señor Álvaro Ramírez Sancho como secretario de ese órgano de dirección, para 

concluir el periodo el 15 de noviembre del 2024. 

• En la sesión ordinaria 6128, actuando en calidad de Asamblea de Accionistas de 

Popular Seguros Correduría de Seguros, nombró a los señores Arturo Baltodano 

Baltodano, como tesorero, y Carlos Nieto Vargas, como vicepresidente, de la Junta 

Directiva de Popular Seguros Correduría de Seguros, para completar el periodo que 

vence el 12 de marzo del 2025. 

 De seguido, se transcribe el oficio SJDN-0646-2024, en mención: 
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La Junta Directiva Nacional actuando en calidad de asamblea de accionistas de la Junta Directiva 

de Popular Valores Puesto de Bolsa acordó en su sesión ordinaria n.°6127, celebrada el 23 de julio 

de 2024 nombrar al Sr. Alvaro Ramírez Sancho secretario de la Junta Directiva de Popular Valores 

Puesto de Bolsa, para concluir el periodo que finaliza el 15 de noviembre de 2024, quedando este 

Órgano de Dirección integrado de la siguiente manera: 

 

También en la sesión ordinaria n.°6128 la Junta Directiva Nacional, esta vez actuando en calidad 

de Asamblea de Accionistas de Popular Seguros Correduría de Seguros, acordó nombrar al Sr. 

Arturo Baltodano Baltodano como Tesorero y al Sr. Carlos Nieto Vargas como vicepresidente de 

la Junta Directiva de Popular Seguros Correduría de Seguros para completar el periodo que vence 

el doce de marzo de dos mil veinticinco, quedando integrado de la siguiente manera este Órgano 

de Dirección: 

 

 Copia de la documentación se les remitió a los señores directores y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez dice: “Pasamos al tema de 

Correspondencia, tenemos el oficio SJDN-0646-2024, del Banco Popular (y de Desarrollo 

Comunal) relacionado con nombramientos de sociedades. Aquí, le doy la palabra a doña María 

José (Araya Álvarez) 

 Seguidamente, la señora María José Araya Álvarez expresa: “Sí, señora, con 

gusto. En esta oportunidad se les circuló el oficio SJDN-0646-2024, remitido por la Secretaría 

General de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular, mediante el cual se comunica que 

en sesiones celebradas el 23 de julio (del 2024), se realizaron los nombramientos del señor 

Álvaro Ramírez Sancho, como secretario de la Junta Directiva de Popular Valores, hasta el 15 

de noviembre del 2024 y de los señores Arturo Baltodano Baltodano, como tesorero y Carlos 

Nieto Vargas, como vicepresidente de la Junta Directiva Popular Seguros, para completar el 

periodo que vence el 12 de marzo del 2025. En este caso, la propuesta de acuerdo si lo tienen 

a bien, es dar por conocido el oficio en mención y augurarles éxitos a los señores en sus 

funciones”. 

 Al respecto, doña Sonia indica: “De acuerdo, si los señores directores están de 

acuerdo, acogeríamos según nos acaba de indicar, doña María José”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Dar por conocido el oficio SJDN-0646-2024, remitido por la Secretaría General 

de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y dirigido a la 

Presidencia de la Junta Directiva General del BCR, en el que se comunica que, en sesiones 

celebradas el 23 de julio del 2024, se realizaron los nombramientos que se detallan a 

continuación 

• En la sesión ordinaria 6127, actuando en funciones propias de asamblea de 

accionistas de la Junta Directiva de Popular Valores Puesto de Bolsa, nombró al 

señor Álvaro Ramírez Sancho como secretario de ese órgano de dirección, para 

concluir el periodo el 15 de noviembre del 2024. 

• En la sesión ordinaria 6128, actuando en calidad de Asamblea de Accionistas de 

Popular Seguros Correduría de Seguros, nombró a los señores Arturo Baltodano 

Baltodano, como tesorero, y Carlos Nieto Vargas, como vicepresidente, de la Junta 

Directiva de Popular Seguros Correduría de Seguros, para completar el periodo que 

vence el 12 de marzo del 2025. 

2.- Dejar constando una felicitación a los señores Ramírez, Nieto y Baltodano por 

su nombramiento, así como augurarles éxitos en sus funciones. 

ARTÍCULO XV 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes dos de setiembre del dos mil 

veinticuatro, a las quince horas con treinta minutos.  

ARTÍCULO XVI 

 Termina la sesión ordinaria 17-24, a las quince horas con treinta y cuatro 

minutos. 


